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intervención.

¡

,1

Que la firma LA FÁRMACO ARGENTINA I. Y C.S.A.,

CONSIDERANDO:

de la Directora Técnica y Co-Director Técnico y la

,

ti

,1

,1
"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

1

1

6 \
:Ministerio dé Sa(uá DlSPOSICIÚN N0 \

S etretario áe IPoCiticas,

qqruCa=~~titutos 8 '9, O
<1

,1 BUENOSAIRES, \

,1 29 JUl P.016
,1 VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-008914-16-2 del RegIstro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología I Médica
,1

\

\

I
I

solicita la
I,

designacl1ón del

1
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tbmado

1

I
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el D¡ecreto

,1
N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

II
limitación

,

,1
nuevo¡ Director Técnico.

,1

,

,1

,

1

I

II Por ello;
, . I

El! ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

1I MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I
1I DISPONE: \

ARTÍClJLO 1°.- Limítase a la Farmacéutica Señora SILVANA ANDREA dAOU,
,1 I

. i
Documento Nacional de Identidad N° 34.149.889, Matrícula Provincial N° 19,.341,

,1

como Directora Técnica de la firma LA FÁRMACO ARGENTINA I. Y c.s.A.I, con
,1 ,

domi,ciliO en Avenida Hipólito Yrigoyen (Ruta 197) N° 2.359, localidad de El ¡'Talar
,1 '

/é,1 \
\

1



1 •

DISPOSICION N°

,

EXPEDIENTEN0 1-0047-0000-008914-16-2

,1

,1

,1

dc

I

,1

I "2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia! Nacionar.

~m~~s,," I
Secretaría áe CFoCíticas, DISPOSICION N° 8 I 9 lA
'RSJuCación e Institutos 't U

, 1 jlJV~tWr \

I I,1
de Pacheco y en la calle Alberto Einstein N° 556, Parque O.K.S., Garín, ambos en

; 1

"

provi,?cia de Buenos Aires y la calle Hidalgo N° 215, Ciudad Autónoma de ruenos
,1 '

Aires'l a partir del 01 de julio de 2016. I
• I

ARTIGULO 2°.- Limítase al Farmacéutico Señor SILVIa ADRIAN M~TILLA,
,1

Docu(j1ento Nacional de Identidad N° 24.789.310, Matrícula Nacional N° 114.629,

l. • . I
como,l!co-Director Tecnico de la firma LA FARMACOARGENTINA1. Y C.S.I" con

domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen (Ruta 197) N° 2.359, localidad de El Talar

de pa¿heco y en la calle Alberto Einstein N° 556, Parque O.K.5., Garín, am~os en
I 1,

provincia de Buenos Aires y la calle Hidalgo N° 215, Ciudad Autónoma de B1uenos
,1

Aires, a partir del 01 de julio de 2016. I
:1 I

• , I
ARTICliJLO 3°.- Desígnase al Farmacéutico Señor SILVIa ADRIAN MATILLA,

,1 I
DoculT]~nto Nacional de Identidad N° 24.789.310, Matrícula Nacional N° 14.629,

como ~irector Técnico de la firma LA FÁRMACOARGENTINA 1. Y C.S.A. I
ARTÍCdLO 40.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform¡ación

1 '

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al
,i I

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,
" I

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regul~ción
,1 I

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese. \
,1 I
,1

I
\
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